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RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL  

PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS GENERALES 

“Servicios de auditoría de seguridad de aplicaciones software” 

Exp: 042/13 

RECTIFICACIÓN DEL APARTADO 7 DEL CUADRO DE DATOS DEL PLIEGO DE 
CARACTERÍSTICAS GENERALES: VALOR ESTIMADO 

Lo correcto es el valor expresado en CIFRA.  

ERROR: Existe discrepancia entre el valor expresado en cifra y en letra. 

Por tanto, debe decir: 

Valor estimado: 

Importe neto: 
92.000,00 euros. 

Noventa y dos mil euros 

IVA (21%) 
19.320,00 euros. 

Diecinueve mil trescientos veinte euros. 

Importe total: 
111.320,00 euros. 

Ciento once mil trescientos veinte euros. 

 

RECTIFICACIÓN DEL ANEXO VI: CRITERIOS DE VALORACIÓN  

En la tabla en la cual deben señalarse los precios unitarios por cada bloque, aparece la siguiente 
fila, que contiene una errata en su última columna: 

 

Una vez corregida la errata, esa fila de la tabla queda: 

 

Tipo 4.X =P4X = precio por cada X en 
auditorías tipo 4.X

4.000 € 2 multiplicado por P3X

Tipo 4.X =P4X = precio por cada X en 
auditorías tipo 4.X

4.000 € 2 multiplicado por P4X
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ACLARACIÓN SOBRE LA CANTIDAD A FACTURAR POR UNA AUDITORÍA DE 
SEGURIDAD 
 

El precio a facturar por la auditoría de una aplicación tipo 1.X será la suma de los siguientes: 

- El precio correspondiente al primer bloque de hasta 5 formularios, que es PT1 
- La cantidad de P1X por cada bloque adicional de entre 1 y 5 formularios  

Es decir el precio total a facturar para una aplicación tipo 1.X es  = PT1 + X multiplicado por 
P1X, donde X es el número de bloques de hasta 5 formularios adicionales al primero 

 

El precio a facturar por la auditoría de una aplicación tipo 2.X será la suma de los siguientes: 

- El precio correspondiente al primer bloque de hasta 10.000 líneas de código, que es PT2 
- La cantidad de P2X por cada bloque adicional de 10.000 líneas de código  

Es decir el precio total a facturar para una aplicación tipo 2.X es  = PT2 + X multiplicado por 
P2X, donde X es el número de bloques de 10.000 líneas de código adicionales al primero 

 

El precio a facturar por la auditoría de una aplicación tipo 3.X será la suma de los siguientes: 

- El precio correspondiente al primer bloque de hasta 5 formularios, que es PT3 
- La cantidad de P3X por cada bloque adicional de entre 1 y 5 formularios  

Es decir el precio total a facturar para una aplicación tipo 3.X es  = PT3 + X multiplicado por 
P3X, donde X es el número de bloques de hasta 5 formularios adicionales al primero 
 

El precio a facturar por la auditoría de una aplicación tipo 4.X será la suma de los siguientes: 

- El precio correspondiente al primer bloque de hasta 10.000 líneas de código, que es PT4 
- La cantidad de P4X por cada bloque adicional de 10.000 líneas de código,  

Es decir el precio total a facturar para una aplicación tipo 4.X es  = PT4 + X multiplicado por 
P4X, donde X es el número de bloques de 10.000 líneas de código adicionales al primero 
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